
Escuela y vida
Todas las corrientes pedagógicas

avanzadas coinciden en destacar la ne-
cesidad de que la escuela se constituya
en un lugar y un tiempo de aprendiza-
jes que ayuden a afrontar positivamen-
te los desafíos de la vida. ¿Podemos
educar desde la infancia competencias
personales que ayuden a cada indivi-
duo a organizar su existencia de un
modo más satisfactorio? ¿Podemos
educar competencias sociales que ayu-
den a relacionarse con el otro? No só-
lo puede, sino que debe hacerse. Y no

en vano los sistemas educativos mo-
dernos enfatizan la enorme relevancia
de esas otras áreas, las llamadas trans-
versales, que no son sino la vida co-
lándose de rondón en la rutina acadé-
mica.

¿Y esto cómo se hace?
Pocos profesionales de la educación

rechazarán hoy en día la necesidad de
que la atmósfera de la calle impregne
con sus olores el espacio escolar; la ne-
cesidad de que la escuela salga al en-
cuentro de la vida real. Sin embargo, en

la práctica, educadores y educadoras se
sienten demasiado presionados para in-
vertir el tiempo necesario en la apasio-
nante aventura de... ¡educar! Y es com-
prensible. Pocos mundos sometidos co-
mo el educativo a una situación de cri-
sis que ya parece crónica. Y tras cada
nuevo cambio, una apelación a que el
educador se convierta en un superprofe-
sional capaz, al parecer, de innovar per-
manentemente, de construir herramien-
tas educativas adaptadas a sus alumnos,
etc. Pero los educadores, sensibles, mo-
tivados... pero humanos, necesitan el
apoyo de otros sectores especializados.

Aprender a educar, 
aprender a vivir

Con ánimo de facilitar al profesora-
do su tarea educativa, Discover pone a
su disposición un instrumento didáctico
sólido, que contiene todos aquellos ele-
mentos que el educador puede conside-
rar necesita para acometer la educación
para la vida. Una vida en la que existen
las drogas, como parte del decorado an-
te el que habrá que aprender a posicio-
narse de un modo saludable. Los edu-
cadores encuentran en Discover:

• Una propuesta de actuación inte-
gral que abarca de los 5 a los 18
años.

• Una posibilidad de trabajo educati-
vo ininterrumpido, mano a mano
con las familias.

• Una fórmula educativa adaptada a
la evolución del alumnado.

• Un instrumento didáctico que in-
cluye guías de orientación para los
educadores de las distintas etapas y
materiales de lectura para los esco-
lares.

• Un desarrollo riguroso de los tópi-
cos internacionalmente reconoci-
dos en este ámbito: autoestima, ha-
bilidades para la vida, toma de de-
cisiones, información sobre las
drogas, manejo de programas.

edex@edex.es
www.edex.es
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DIARIO DE LA
FUNDACIÓN ESPLAI

A finales de 1999 se creó la
Fundación Esplai, resultado de la
suma de esfuerzos de EDEX, la
Fundación Catalana de l’Esplai y
la asociación gaditana CRAC.
Esta nueva entidad se proponía
como misión la protección de los
derechos de la infancia, la educa-
ción en el marco del tiempo libre,
la promoción del bienestar social
y la prevención de las causas de
exclusión social, entre ellas las
drogodependencias. En estos dos
años de vida, la Fundación Esplai
ha desplegado una actividad ince-
sante en todos estos campos. El
desarrollo del programa ¡Órda-
go!, la imbricación en redes ibe-
roamericanas de lucha contra la
pobreza y la exclusión social, el
fortalecimiento asociativo y el
desarrollo de iniciativas orienta-
das a la superación de la brecha
digital, a través de la Red Conec-
ta, en el marco de la International
Youth Foundation, son algunos
de sus desarrollos. Para poner sus
iniciativas a disposición de todas
las organizaciones sociales inte-
resadas, nace El Diario de la Fun-
dación, en el que encuentran de-
sarrollo pormenorizado cada una
de las experiencias en que se ma-
terializan sus señas de identidad.

www.fundacionesplai.org

Hace seis años comenzó a desarrollarse en nuestro país el
programa “Discover, Aprendiendo a Vivir”, una propuesta

educativa global dirigida a niños y adolescentes, con el
protagonismo de sus educadores y sus familias. Su

consolidación en el mundo educativo hacen de esta propuesta
una experiencia interesante, para cuya gestión EDEX recoge

ahora el testigo de manos de Cáritas.

Una iniciativa preventiva desde los 5 a los 18 años

DISCOVER, UN PROGRAMA INTEGRAL PARA
APRENDER A VIVIR

S U M A R I O
• Discover, un programa integral para aprender a vivir.

• Diario de la Fundación Esplai.

• Dra. Josefa Ippolito-Shepherd. Organización Panamericana de la Salud: “La O.P.S. impulsa una
nueva cultura de promoción y protección de la salud como valor social.”

• Objetivos de la estrategia de la Unión Europea ante las drogas (2000-2004).

• Enclave Joven, una propuesta diurna de prevención de proximidad.

• Promoción de la salud.
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¿Cuáles son las prioridades ac-
tuales de la OPS en promoción de
la salud?

La Organización Panamericana de
la Salud, Oficina Regional de la Orga-
nización Mundial de la Salud
(OPS/OMS) ha dirigido gran parte de
su cooperación técnica hacia la cons-
trucción de una nueva cultura de pro-
moción y protección de la salud, con-
siderada ésta como un valor social. La
Declaración de México (2000), Quin-
ta Conferencia Mundial de Promoción
de la Salud, posiciona la promoción
de la salud en la agenda política de los
Estados Miembros, comprometiéndo-
se éstos a fortalecer la planificación
de actividades de promoción de la sa-
lud, asignándoles una alta prioridad
en las políticas y los programas loca-
les, regionales, nacionales e interna-
cionales; a desempeñar una función
de liderazgo para asegurar que todos
los sectores gubernamentales y los ac-
tores de la sociedad civil participen en
la ejecución de actividades de promo-
ción que fortalezcan y amplíen las
alianzas para la salud; a emplear todos
los medios disponibles para apoyar la
preparación de planes de acción na-
cionales de promoción de la salud,
adaptados a las circunstancias de cada
país; a establecer o afianzar las redes
nacionales e internacionales de pro-
moción de la salud; a recomendar a
los organismos de las Naciones Uni-

das que consideren el efecto que tie-
nen sus programas de desarrollo para
la salud y a notificar el progreso al-
canzado en el cumplimiento de las
medidas tomadas.

Entre los temas prioritarios de la
promoción de la salud, la OPS ha
puntualizado los siguientes:
• Américas Libres de Humo
• Salud mental
• Salud sexual y reproductiva
• Salud y desarrollo en la niñez y

adolescencia
• Envejecimiento sano
• Alimentación sana y vida activa.

¿Qué es una Escuela Promotora
de la salud?

Es aquella escuela que:
• implementa políticas que apoyan la

dignidad y el bienestar individual y
colectivo, ofreciendo múltiples
oportunidades de crecimiento y de-
sarrollo para niños y adolescentes;

• implementa estrategias que fomen-
tan y apoyan el aprendizaje y la sa-
lud, permitiendo la participación del
sector salud y educación, familia y
la comunidad; brinda la educación
para la salud en forma integral, in-
cluida la enseñanza de Habilidades
para la Vida; refuerza factores de
protección y disminuye factores de
riesgo; y favorece el acceso a servi-
cios de salud, nutrición y actividad
física;

• involucra a todos los miembros de
la escuela y la comunidad en la to-
ma de decisiones y en la ejecución
de intervenciones;

• dispone de un plan de trabajo para
mejorar el ambiente físico y psico-
social, con normas para crear am-
bientes libres de humo, de drogas,
de abuso y de cualquier otra forma
de violencia; con acceso a agua lim-
pia e instalaciones sanitarias; con la
posibilidad de elegir alimentos salu-
dables y de crear un ambiente esco-
lar sano;

• implementa acciones que conducen
a mejorar la salud de estudiantes,
comunidad educativa, familias y
miembros de la comunidad en gene-
ral, y trabaja con los líderes de la
comunidad para asegurar el acceso a
nutrición, actividad física, conseje-
ría, servicios de salud y servicios de
referencia respectivos;

• ofrece entrenamiento efectivo y ma-
terial relevante a profesores y maes-
tros;

• dispone de un comité local de edu-
cación y salud que involucra a la
asociación de padres de familia, or-
ganizaciones no gubernamentales y
organizaciones comunitarias.

¿Cuál es el desarrollo actual de
la Red?

En América Latina y el Caribe,
desde hace muchos años se están rea-

lizando programas de salud cada vez
más integrados en los programas for-
mativos de las escuelas, por lo que la
formación de las redes ha sido recibi-
da con mucho entusiasmo y ha propi-
ciado un mejor encuentro entre los
sectores de educación y salud.

En los países de las Américas se es-
tán formando Escuelas Promotoras de
la Salud aplicando las experiencias de
su tradición escolar y las recomenda-
ciones del Comité de Expertos en
Educación para la Salud de la Organi-
zación Mundial de la Salud, de acuer-
do a las necesidades de esta Región.
Todas estas escuelas forman parte de
la Red Latinoamericana o de la Red
Caribeña de Escuelas Promotoras de la
Salud. La Red Latinoamericana fue
formada en 1996, en San José, Costa
Rica, y la Red Caribeña en el 2001, en
Bridgetown, Barbados. La III Reunión
de la Red Latinoamericana se realiza-
rá en Quito, Ecuador, del 9 al 13 sep-
tiembre 2002.

¿Cuáles son los requisitos para
que la Red se desarrolle en cada
país?

A nivel de cada País Miembro, es
necesaria la formación de comisio-
nes mixtas, conformadas por repre-
sentantes de los Ministerios de Salud
y de Educación. Estas comisiones
tienen la responsabilidad de coordi-
nar la formación de las escuelas pro-
motoras de la salud, el estableci-
miento y organización de las redes
nacionales y su relación con la Red
Latinoamericana o la Red Caribeña
de Escuelas Promotoras de la Salud.
Cada Comisión Mixta nombra un re-
presentante de salud y un represen-
tante de educación ante el Consejo
General. El Consejo General está
formado por un representante de ca-
da Ministerio de Salud y Educación
designados por el País Miembro, así
como representantes de otras institu-
ciones que apoyan las redes naciona-
les, la Latinoamericana y la Caribe-
ña. La presidencia de este Consejo
se rota entre los países que vayan or-
ganizando las reuniones de la Red
Latinoamericana y Caribeña.

A nivel internacional, el Secreta-
riado Técnico está constituido por re-
presentantes de la División de Pro-
moción de la Salud y de otras ofici-
nas de la Organización Panamericana
de la Salud.

www.paho.org

En el marco del III Taller Regional de Promoción y Educación para la Salud organizado en
Cuba por el Ministerio de Educación, intercambiamos pareceres con Josefa Ippolito-

Shepherd, Asesora Regional de la Iniciativa Escuelas Promotoras de la Salud de la OPS. 

Dra. Josefa Ippolito-Shepherd. Organización Panamericana de la Salud, O.P.S.

“LA O.P.S. IMPULSA UNA NUEVA CULTURA DE PROMOCIÓN 
Y PROTECCIÓN DE LA SALUD CONSIDERADA COMO VALOR SOCIAL”
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Objetivos generales
1. Garantizar que el problema de

las drogas se mantenga como
prioridad de la actuación inter-
na y externa de la UE.

2. Garantizar que se evalúen las
actuaciones de lucha contra las
drogas.

3. Continuar la estrategia global,
integrada y equilibrada de la
UE, en la que la reducción de la
oferta y la demanda se conside-
ran elementos de refuerzo mu-
tuo.

4. Conceder mayor prioridad a la
prevención del consumo y a la
reducción de la demanda, espe-
cialmente a la relacionada con
la iniciación al consumo, así
como a la reducción de las con-
secuencias adversas del consu-
mo de drogas.

5. Reformar la lucha contra la de-
lincuencia organizada, el tráfi-
co ilícito de drogas y la delin-
cuencia organizada relacionada
con él.

6. Fomentar la cooperación entre
las instancias competentes, y la
participación de la sociedad 
civil.

7. Aprovechar las nuevas posibili-
dades que ofrece el Tratado de
Amsterdam, en particular los
artículos sobre la protección de
la salud y el control de las dro-
gas, la cooperación policial y
judicial.

8. Garantizar la recogida, el análi-
sis y la difusión de datos obje-
tivos, fiables y comparables so-
bre el fenómeno de las drogas
en la UE.

9. Integrar de forma progresiva a
los países candidatos e intensi-
ficar la cooperación internacio-
nal con otros países y organiza-
ciones internacionales.

10. Promover la cooperación inter-
nacional y la integración del
control de las drogas en la coo-
peración para el desarrollo de
la UE.

Los objetivos principales para el
período previsto son:
1. Reducir perceptiblemente la

extensión del consumo ilícito
de drogas, así como la inicia-
ción a su consumo, en particu-
lar entre los jóvenes menores
de 18 años.

2. Reducir de forma substancial
el daño a la salud producido
por las drogas (VIH, hepatitis
B y C, tuberculosis, etc.), así
como el número de muertes
relacionadas.

3. Aumentar sustancialmente el
número de drogodependientes
tratados con éxito.

4. Reducir sustancialmente la dis-
ponibilidad de drogas ilícitas.

5. Reducir sustancialmente el nú-
mero de delitos relacionados
con las drogas.

6. Reducir sustancialmente el
blanqueo de dinero y el tráfico
ilícito de precursores.

Reducción de la demanda
Es necesario elaborar y aplicar

medidas, estrategias preventivas y
programas orientados a todos los
grupos de edad, en particular a los
niños y los jóvenes. Los niños y los
jóvenes necesitan disponer de cono-
cimientos y habilidades para tomar
decisiones cabales. Los esfuerzos di-
rigidos a los jóvenes y a otros gru-
pos destinatarios deberán incluir sus
propias contribuciones, para poder

contar con el influjo y el apoyo de
sus coetáneos.

Los niños y los jóvenes requieren
alternativas y actividades de ocupa-
ción positiva del ocio. Los padres,
educadores y otros adultos deben ser
conscientes del fuerte influjo que
ejercen a través de su comporta-
miento y actitudes. La detección pre-
coz de un comportamiento infantil y
juvenil de riesgo y de los posibles
problemas subyacentes, además de
las medidas adecuadas de apoyo a
niños y jóvenes y a sus familias an-
tes de producirse ningún tipo de uso
indebido de drogas, constituye un
método de prevención eficaz.

Deberá informarse al público en
general sobre los efectos de la exclu-
sión social, especialmente desde la
óptica del problema de las drogas.
Deberán elaborarse campañas para
los medios de comunicación tenden-
tes a apoyar las medidas prácticas a
escala local.

La prevención deberá enfocarse co-
mo un asunto de amplio alcance que
afecta a distintas administraciones y a
todos los actores de la sociedad, y ha-
brá de fomentarse la cooperación y la
concepción de estrategias y proyectos
comunes entre diversas autoridades,
así como la concepción de estrategias
y actividades de reducción de la de-
manda basadas en la investigación. La
formación de profesionales de los sec-
tores social, sanitario, educativo, poli-
cial y judicial y deportivo constituyen
un requisito indispensable para una
actuación eficaz.

Deberán mejorarse los resultados
del tratamiento del consumo de dro-
gas múltiples –acompañado a menu-
do del consumo de alcohol y otras
sustancias– y del consumo de drogas
ligado a problemas de salud mental.

Deberán seguir desarrollándose
medidas de prevención del consumo
de drogas en las prisiones, y medi-
das alternativas al encarcelamiento,
así como servicios específicos para
presos drogodependientes.

Se fomentará el intercambio de
información relativa a las medidas
tendentes a contrarrestar los efectos
sanitarios y sociales adversos del
consumo de drogas.

Texto completo: www.emcdda.org

A pesar de las diferencias existentes, en la Unión Europea se está haciendo un esfuerzo
importante para acercar posturas en el campo de la intervención ante las

drogodependencias. Las instituciones europeas señalan los criterios generales a los que
deberán responder las políticas públicas hasta el año 2004.

Una política común para un fenómeno transnacional

OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA DE LA UNIÓN EUROPEA 
ANTE LAS DROGAS (2000-2004)
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Adolescentes y abuso de alcohol

El consumo de drogas ha experi-
mentado en los últimos años una
evolución desigual. El abuso de al-
cohol se mantiene empecinado en el
primer lugar del ranking psicoacti-
vo, promovido por una poderosa in-
dustria recreativa y amparado en una
actitud pusilánime por parte de la
administración y de la propia socie-
dad civil a la hora de hacer efectiva
la legislación que prohibe vender al-
cohol a menores y limita la publici-
dad de la sustancia. En esta tesitura,
el abuso de alcohol se ha erigido en
la práctica psicoactiva más generali-
zada en todas las edades, experi-
mentando una tendencia creciente a

la equiparación entre los géneros.
Según datos de la Organización
Mundial de la Salud, 57.000 jóvenes
europeos de 15 a 29 años mueren
cada año como consecuencia de ac-
cidentes relacionados con el abuso
de alcohol.

La prevención por modas
Para actuar ante este fenómeno se

han ensayado las más diversas estra-
tegias. En algunos casos se ha pues-
to el acento en la prevención esco-
lar; en otros se ha enfatizado el tra-
bajo con las familias; o la aplicación
efectiva de las leyes existentes para
proteger el derecho a la salud de los
menores. En los últimos tiempos se
han puesto de moda las iniciativas

de ocio nocturno. Y se invierten pre-
supuestos exorbitantes en llenar las
noches de nuestras ciudades de acti-
vidades pintorescas cuya relación
con la prevención alguien tendría
que demostrar.

Una prevención integral
El Ayuntamiento de Portugalete

lleva años impulsando el desarrollo
de propuestas preventivas integra-
les, que tratan de incidir simultáne-
amente sobre el conjunto de facto-
res que favorecen el mantenimiento
de este fenómeno. Conscientes del
potencial educativo que encierra el
ocio, en 1998 pusieron en marcha
el programa conocido como Encla-
ve joven/En clave joven. En él, jó-
venes entrenados, contactaban con
adolescentes que frecuentaban el
municipio las tardes y noches de
los fines de semana. Desde una óp-
tica no moralizante, trataban de sin-
tonizar con ellos para intentar abrir
su horizonte lúdico a otras expe-
riencias diferentes de la reiterada
borrachera.

Tras varios años de desarrollo del
programa en la calle, en 2001 deci-
dieron la apertura de un espacio lú-
dico que permitiera trabajar con
adolescentes las tardes de los sába-
dos. A partir de la evidencia de que
ocio no es necesariamente sinónimo
de nocturnidad, optaron por estimu-
lar otras formas de ocupar el tiempo,
en un horario diferente. 

Decía William Burroughs que las
drogas se imponen por defecto allí
donde faltan motivaciones en otra
dirección. Esta carencia es la que
tratan de evitar los responsables de
prevención del Ayuntamiento de
Portugalete, en una experiencia su-
gerente que cuestiona con su éxito
algunos de los mitos a los que la
inercia está conduciendo a la pre-
vención de moda entre nosotros.

Ayuntamiento de Portugalete
Plaza del Solar, s/n.
48920 Portugalete

PROMOCIÓN 
DE LA SALUD

Desde la aprobación en 1986
de la Carta de Ottawa, la promo-
ción de la salud ha ido experi-
mentando un creciente respaldo
científico. Se ha ido perfilando
como un valor humano a identi-
ficar, proteger y estimular, me-
diante iniciativas de diversa na-
turaleza: el desarrollo de políti-
cas públicas, la creación de en-
tornos favorables a la salud, el
fortalecimiento de la acción co-
munitaria, el desarrollo de com-
petencias personales y la reorga-
nización de los servicios sanita-
rios. De todas estas medidas,
aquellas relativas a la asunción
crítica de sus responsabilidades
por parte de los individuos y las
comunidades, constituyen facto-
res de primer orden. La expe-
riencia en el diseño, gestión y
evaluación ha ido sedimentando
un poso de conocimiento que
permite señalar las directrices a
seguir para la estructuración de
iniciativas eficaces. La Unión In-
ternacional de Promoción de la
Salud y Educación para la salud
presenta en este manual, titulado
La evidencia de la eficacia de la
promoción de la salud, el saber
acumulado en los últimos veinte
años.

UIPES
Ministerio de Sanidad 
y Consumo
www.msc.es
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En convenio:Es una iniciativa:

El abuso de alcohol por parte de un sector de los
adolescentes y jóvenes constituye una de las aristas más

impactantes del fenómeno de las drogodependencias. Frente
al desarrollo de actuaciones fragmentarias, algunos

ayuntamientos impulsan actuaciones integrales que persiguen
incidir en los distintos rostros del fenómeno. Es el caso de

Ayuntamiento de Portugalete y su Enclave Joven.

Actuar sobre el abuso de alcohol despertando el interés por otras formas de ocio

ENCLAVE JOVEN, UNA PROPUESTA DIURNA 
DE PREVENCIÓN DE PROXIMIDAD


